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SICGMA 

PROCESO: DIVISORIO.  
DEMANDANTE. BEATRIZ ARRIETA DE PARRA y otra  
DEMANDADO: JULIANA ARRIETA ROBLEDO  
RADICACIÓN: 2021-00261. 
 
BARRANQUILLA, VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 
En atención  a la petición formulada por el apoderado de la demandada al contestar la 
demanda, y de acuerdo a lo establecido en el inciso 1º., del artículo 409 del C. G del P., 
se citará a la perito para que rinda interrogatorio, para lo cual se señalará fecha de 
audiencia. 
 

Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 
1°) SEÑALAR la fecha de ocho (08) de agosto de 2022 a la hora de las 08:00 a.m., a fin 
de llevar a cabo audiencia de interrogatorio a la perito a CARMEN CECILIA REYES 
CEPEDA.- Por Secretaría, líbrense las comunicaciones del caso. 
 

2°) TENER al doctor JHON JAIRO NOVA PARRA, como apoderado de la demandada. 
 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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